
Auto Sustanciación  

  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, QUINCE (15) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) 

 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:  CONJUNTO RESIDENCIAL LA AURORA – PROPIEDAD 

   HORIZONTAL 

DEMANDADO: DANIEL ARTURO CASTAÑEDA SOSSA y DIANA  

   PATRICIA MARTINEZ PARRA 

RADICACIÓN: 6300140030082021-00369-00 

 

 

 

 

Analizada la petición presentada por la apoderada judicial de 

la parte actora, para que se profiera el auto de seguir adelante 

la ejecución, no se accede a la solicitud, teniendo en cuenta, 

que no es el momento procesal oportuno, toda vez, que en el 

presente asunto se encuentra pendiente culminar la notificación 

de la parte ejecutada, ya que, únicamente se allegó la citación 

contenida en el artículo 291 del Código General del Proceso, 

estando pendiente materializar la notificación por aviso 

(art.292 ibidem).- 

 

La anterior carga procesal, debe cumplirse dentro de los 30 días 

siguientes a la notificación por estado de este proveído, so 

pena de dar aplicabilidad al contenido del artículo 317 del 

Código General del Proceso, esto es, decretar su terminación por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, con las demás consecuencias procesales a 

que haya lugar. - 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 

JUEZ  
LMCA 

  

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 
PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO 16 DE 

SESPTIEMBRE DE 2022 
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